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Núm. 338.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Seccion de Fomento.—Minas.—En 
virtud de lo ordenado por el Gobierno 
déla República en 21 de febrero ulti
mo, se declara sin curso por improce
dente el espediente del escorial plomizo 
titulado Los Propietarios, cuyas perte
nencias están comprendidas en el Re
gistro ile La Kerancha, hecho á nombre 
de 1). Bernardo Cano.

Y he dispuesto anunciarlo en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 6 marzo de i874.—El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 339.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biéndose admitido á 1). Jaime Bamis y 
Giben el abandono de la mina de lig
nito denominado Vapor, sita en el dis
trito municipal do Binisalem, se declara 
tranco y regislrable el terreno que aque
lla comprendiá.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para la debida publicidad.

Palma 28 febrero de 1874.—El 
bernador, Cipriaoo Garijo.

Núm. 340.

SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

«Restablecido el cuerpo de ins-_ sentó año, reuniéndose en esta villa en , Palma 6 de marzo de 1874.—-El go-
pectores de Hacienda por decreto , la casa propia de la Asociación, calle , beruador, Cipriano Garijo.
de 29 de enero último, es de todo ; de las Huertas, núm. 30, á las que po- í 
punto necesario para que noencuen- ’ drán asistir los ganaderos criadores que ¡ 
tren obstáculo alguno en el cumpli- ■ < ‘
miento del cargo <|ue se le ha con- ' 
fiado (¡ue cuenten con la coopera- 1 
cion decidido de las autoridades do ! 
las provincias auxiliándoles en el ; 
ejercicio de su destino y facilitándo-' 
les ademas cuantos datos pidan re- ’ 
ferentes á este objeto; para lo cual 
Comunicará V. S. á los alcaldes las 
órdenes oportunas trascribiendo los 
nombres de aquellos funcionarios 
que al pió se espresan. De orden del 
Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción lo participo á V. S. para su co- 
nocimie'nto y efectos correspondien
tes.

gusten, proponiendo y acordando con l 
los demás Vocales necesarios y volnn- I
(arios, cuanto consideren conducente á , 
la conservación y prosperidad de la ga- í 
nadería; con tal de que con un año de | 
anticipación sean dueños de ciento y j 
cincuenta cabezas de ganado lanar ó I

DISTRITO FORESTAL
de Valencia y Baleares.

Pliego do condiciones para adquirir en su
basta pública ciento treinta kdogramos 
<le semilla de Pinos halepeusis (Mili ) 
vulgarmente Pino carrasco

_ 1.a La subasta se celebrará el primero
cabrio, ó de veinte y cinco de vacuno, ' de abril próximo á las once do su mañana
ó de diez y ocho de caballar, ó de se- en la oficina da este Distrito-V dencia, Ba-

oo-

D.

I).
» 
»
» 
» 
» 
»

Inspector general central.
Juan de Morales y Serrano.

Inspectores generales.
Pascual Altolaguirre.
Eladio Marcos Calleja.
Olegario Andrade.
Andrés Solis.
Juan Loron.
Manuel Pardo.
Joaquín Angoloti.»

Y he dispuesto su inserción en es-
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 2 marzo 1874.—Cipriano 
Garijo.

Sección
Riéndose admitido á D. Jaime Ramis y 
úbert el abandono do la mina de lig

nito denominada Constancia, sita en el 
distrito municipal de Binisalem, se de
clara franco y regislrable el terreno que 
afIiie!la comprende.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para ja debida publicidad.

Palma 28 febrero de 1874.—El go-' 
Jernador, Cipriano Garijo.

de Fomén lo.—J/inas .—Ha-

Núm. 342.
! Sección de Fomento.—Agricultura.— 
'i El Sr. Presidente de la «Asociación ge

neral de Ganaderos» en comunicación 
* fecha 27 febrero último me dice lo si-

tonta y cinco de cerda; lo que deberán 
justificar con certificación del Alcalde 
del pueblo donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto de la con
tribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano últi- 

: mo, presentándola antes del indicado 
1 día veinte y cinco de abril en la Secre

taria de la Asociación. Además han de 
: estar solventes en el pago de los dere

chos de la Asociación.
Los ganaderos que se hallen consti

tuidos en algún empleo ó cargo públi
co del servicio del Estado, que les im
pida asistir por si á las Juntas genera
les, pueden enviar apoderados, á que 
se enteren de cuanto ocurra, y espon- 
gan lo que conceptúen conveniente.

i Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presén
ten después de tres dias de hallarse 
constituida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas y ganade
ros á quienes pueda interesar.

■ ' Palma 4 de marzo de 1874.—El Go- 
• . bernador, Cipriano Garijo.

Núm. 341.
a i ¡n¡ .Vm0, Si'. Secretario general del 
ehn ^rÍ0 cle la Gobernación con fe- 

6 ^úi'cro último me dice lo 
siguiente:

guíenle:
«Estando determinado en el Regla- ¡ 

mentó aprobado por Real decreto de 31 i 
de marzo de 1854, para la organiza- ; 
cion y régimen de la ganaderia de la i 
Nación, que se celebren una vez al año ' 
y en los términos que prescribe, hs j 
Juntas generales ordinarias de ganade- í 
ros, y las eslraordinarias que 11 necesi- ’ 
dad exija, para el despacho de los ne- ; 
gocios conducentes al fomento, policía - 
y régimen de la ganaderia de la Nación, ’

Núm. 343.
Sección de Fomento.—Montes.—De

biendo procederse á la adquisición de cien
to treinta kilogramos fie semilla de pino 
carrasco, á fin de ejecutar algunos de los 
cultivos incluidos en los planes de mejora 
de los montes del Distrito, aprobados por 
la superioridad, se publica á conúnuacion 
el pliego do condiciones que al efecto me 
ha remitido el Sr. Ingeniero Jefe del mis
mo, bajo las cuales se ha de celebrar la

y demás que por el mismo Reglamento subasta.
les corresponden; hago presente á los Lo que se hace público por medio de 
ganaderos de esa provincia, que el día este periódico oficial para conocimiento de 
veinte y cinco de abril próximo han de las personas que deseen interesarse en la 
empezar las Juntas generales del pre-' misma.

jada del Palau 12 entresuelo-bajo el tipo 
de siete pesetas á 11 baja por kilogramo de 
semilla.

2.a Las proporciones se harán para 
lotes de á diez kilogramos, en pliegos cer- 
rfldos y con arreglo al modelo inserto á 
continuación, teniéndose por nulas las que 
no satisfagan esta condición.

B." Los pliegos se presentarán duran
te la primera medí i hora de la subasta; si 
resultasen dos ó mas con precios iguales 
se abrirá nueva licitación cutre sus auto
res por pujas á la baja que no podrán ser 
menores cada una de cinco pesetas por lote 
de diez kilogramos do semilla, adjudicán
dose el remate al autor de la proposición 
mas económica. Si ninguno quisiera reba
jar el precio ofrecido se preferirá el pliego 
primeramente presentado.

4.a Terminada la licitación se esten- 
dera un acta por la que se obligará cada 
uno de los rematantes á poner á disposi
ción del Ingeniero y en el local de su ofi
cina el quince de setiembre próximo otros 
tantos sacos de a diez kilos de buena se
milla sin ala de Pino carrasco, como lotes 
le boyan sido adjudicados. Los resguardos 
de depósitos correspondientes á propoú- 

", ciones no admitidas serán devueltos á sns 
i respectivos dueños.
\ 5.* El diez y seis de setiembre pró-
. ximo comenzara el exámen de las semillas 
i presentadas; las no recibidas para dicha 
• fecha no serán ya admitidas y las canti- 
' dades depositadas para responder del cum- 
' plimienlo del proseóle coulrab> se conside

rarán cedidas por el contratista á favor del 
fondo do mejora de. los montes públicos.

i 6.a Las semillas han de tener un sa- 
! bor más resinoso que aceitoso, estar bien 

llenas y can el germen bien desarrollado, 
perfectamente limpias de sus alas, y de 

1 tierra, arena ú otro cuerpo tslraño; para 
! comprobar lo cual se harán los correspon- 
I dientes análisis mecánico?.
| '7.a De cada diez kilogramos de semi

llas que reunan las coadiciones que se aca
ban de indicar se lomaran alazar cien pi- 

* ñones para sembrarlos en macetas que con-
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tengan una mezcla de dos tercios de arena 
y el seslo de mantillo ó tierra de jardin, 
estas macetas se colocarán en una estufa ó 
invernadero y se regarán amenudo con agua 
templada. , ,

8 .° Los lotes ó porciones de diez kilo
gramos de semilla que acusen por el pre
citado experimento la mezcla do un cinco 
por ciento de otras especies serán dese
chados y lo mi-mo aquellos que no den el 
setenta por ciento de semillas de pino car
rasco bien germinadas.

9 .a Después de asegurarse el ingenie
ro de que hs semillas declaradas de bue
na calidad están bien secas, se pesarán sin 
envase, se abonará su valor según remate 
y se devolverán los resguardos de los de
pósitos hechos para presentarse á la su
basta. Los resguardos análogos pertene
cientes á los dueños de semilLs no decla
radas de buena calidad serán devueltos 
enseguida de hecha esta calificación.

10 . Los gastos de la subasta y los 
que origine el exámen y ensayo de las se
millas serán de cuenta deteste distrito.

11 . Cualquiera duda que ocurra acer
ca de todas y cada una de las cláusulas del 
presento contrato será resuelta por el in
geniero gefe sin perjuicio de las reclama
ciones que los que se consideren perjudi
cados podrán elevar, por conducto del 
mismo funcionario, á la Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

VJenc.a 28 de febrero de 1874. — El 
Ingeniero Jefe, Buenaventura Bachiller.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado do* 

pliego de condiciones publicado en el Bo- 
lelin oficial de la provincia de , cor
respondiente al dia ofrece (tantos 
en letra) lotes de á diez kilos de buena 
semilla sin ala de Pinus halepeusis (Mili) 
Pino carrasco por precio de (m letra) 
pesetas céntimos cada diez kilos y acom
paña á esta preposición la carta de pago ó 
resguardo que acredita haber ingresado en 
la Caja de DepósVos cinco p; setas por cada 
uno do los lotes que comprende esta pro
posición.

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 344.
A D M1$ 1ST R AGIO N ECO A Ó31IC A 

DE LAS BALEARES.

Habiendo acudido á esta Administra
ción los maestros de Obras de esta ciu
dad quejándose de que, matriculados 
paia el pago de la contribución indus
trial, hay otras personas sin aptitud le
gal y sin* satisfacer el referido impuesto 
que se dedican á construir y tasar edi
ficios inflingiendo la legislación vigente 
con perjuicio de aquellos iuleresMdos y 
del Tesoro, por cuyo moíivo han soli
citado se les considere nnicuS autoriza
dos para dichos trabajos, he resuello 
dirijirme á los señores alcaldes de los 
pueblos de i«. provincia y inaníteslarics 
que siendo un deber de la Adiiiiiiisti-i- 
cion amparar á lodos los coulribuycnles 
que cumplen la Ley saiisfaciendo los 
impuestos debidos, tío puedo menos de 
rcc(iuiend..ries y prevenirles que se sir
van celar sobre la denuncia espresada, 
dándome parto de todas las inslruccio- 
nes que averigüen para los l íeclos que 
proceda, y no autorizar niiiguüo de los 
planos y demas trabajos que se pifsen- 
ten á su autoridad íi¡ macos por perso
nas incompetenles, ¡mr cuyos medios 
contribuirán á que la reclamación de 
que se trata sea atendida en justicia y

no se defrauden los intereses del Tesoro 
público.

Palma 2 de marzo de 1874. — El jefe 
económico, Casimiro Ürech.

Núm. 345.
JUNTA MUNICIPAL 

de Capdepera.

La relación ó resúmen de utilidades 
de los contribuyentes asi vecinos como 
forasteros que ha de servir de base para 
girar el repartimiento general de la can
tidad necesaria para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del presente año económico, estará 
espuesto al público, en el frontis de la 
Casa Consistorial por espacio de ocho 
dias á contar desdo la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial, á los 
efectos prescritos en el art. 36 del Be- 
glamento para la aplicación de la Ley de 
23 de febrero de 1870.

Capdepera 5 de marzo de 1874.—-El 
presidente, Pascual Ferrer.—P. A. de 
la J. M.: el secretario, Maleo Melis.

Núm, 346.
Don, Francisco de Paula Pmg, ]ue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presento edicto se cita, 
llama y emplaza á todo el que so consi
dere con derecho á heredar á D. Vicente 
Mir y Ferrer de este vecindario fallecido 
inieslato en ocho de diciembre- del año 
próximo pasado para que comparezca á 
deducirlo en este Juzgado dentro el tér
mino de treinta dias en los autos juicio 
de intestado do dicho Mir promovido por 
su viuda D.a Francisca Morro y Español.

Palma cuatro marzo de 1874.—Por 
mandado de 8. S., Francisco de Paula 
Puig, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 347.
En virtud del presente edicto se saca 

á publica subasta por término de veinte 
días las fincas embargadas á D. Loren
zo Pons Bernat Veri de este vecindario 
que consisten en una casa situada en es
ta ciudad calle de la harina número vein
te y siete que linda por la derecha entran
do con casa de María Verd por la izquier
da con la de Antonio Garau por la parte 
posterior con esta ultima casa y por la 
superior con la otra déla Verd, cuya 
tilica queda justipreciada en la cantidad 
de cuatro mil seiscientas péselas y que
da señalado para el remate el dia 
treinta y siete de este mes á las once do 
su mañana en los estrados de osle Juz
gado; siendo de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate escri
tura de traspaso y demás relativo á la 
transferencia de la propiedad debiendo 
todo postor depositar en la mesa del 
Juzgado el décimo del justiprecio que 
se devolverá no obteniendo el remate 
y en otro caso será á cuenta del mismo. 
" Palma cuatro de marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—-Francisco de 
Paula Puig. -Por mandado de su seño
ría, Ramón M.° Ballesler. ■

Núm. 350.
Por esto primer edicto se cita lla

ma y emplaza á todos ios que se 
crean con derecho á las herencias de 
Gabriel Pujol y Bordoy y de Ana Ca- 
lafell y Frau, muertos ab-intestatos 
en la villa de Galilea, el primero día 
iiiieve de abril de mil ochocientos 
sesenta y dos y la segunda en cinco 
de setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro, paraqueen el termi
no de veinte días comparezcan á es
te Juzgado á deducirlo; fmes que de 
no hacerlo asi les parará el perjui
cio que haya lugar por tenerlo asi 
acordado con auto del día de hoy 
recaído en dicho ab-intestato a ins
tancia de Raimundo Pujol y otro.

Pahua cinco marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet. —Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 351.
D. Bernardo Seberas y Colomar, juc- 

de primera instancia del partido de la 
cilla de Inca.

Por el preseijlc segundo y último edic- 
lo, se cita, llama y emplaza á los que se

Núm. 348.
D. Francisco María Donnet jues de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza, álos que se crean 
con derecho á heredar á Doña Juana 
Ana y I). Juan Veñy y Coll hermanos 
fallecidos en osla ciudad, la primera en 
seis de abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho y el segundo en veinte y nue
ve de enero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, para que comparezcan á de
ducirlo dentro de veinte dias en los au
tos juicio de ab intestalo de aquellos pro
movido ante este Juzgado y oficio del 
infrascritu actuario, porl). Miguel Veñy 
y Maymó abogado, asi en nombre pro
pio, como en concepto do padre legitimo 
representante de sus hijos menores Do
ña Margarita, D.a Coloma, D. Miguel y 
D.a Isabel Veñy y Coll: pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Palma veinte y ocho de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—Por su mandado, Ge
rónimo Su red a.

Núm. 349.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Gabriel 
Ciar y Salva, fallecido ah intestato en la 
villa de Liummayor en cinco del actual 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del pre
sente en el Bolctin oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y es- 
cribauia de! infrascrito por D. Antonio 
Socias como marido de D.n Antonia Ana 
Ciar y Salva sobre el ab-intestalo de di
cho D. Gabriel Ciar.

Palma veinte y cinco febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—Por su mandado, por 
escribano Rosselló, Miguel Villalonga. 

crean con derecho á la herencia de Jai
me Ferrer y Deliran y José Fornés y 
Eslrañy, padre é hijo, naturales y ve* 
cirios que fueron de esta villa, donde fa
llecieron dia ocho de octubre de mi! 
ochocientos cincuenta y dos y veinte y 
dos junio de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro respectivamente, ó tengan no
ticia de alguna disposición testamentaria 
de los mismos, para que en el término 
de veinte dias, á contar desde su publi- 
cacion en el Boletín oficial de la Provin- ’ 
cia, comparezcan á denunciarlo ó á de- I 
decir su derecho en los autos juicio ab- 
intestato promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á instancia 
de Margarita Eslrañy y Pon y sus hijos 
Juan y Gerónima Fornés y Eslrañy.

Dado en Inca á veinte y siete de fe
brero de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Bernardo Seberas. — Por manda
to de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 352.
Por el presente segundo y último edic 

lo se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de don 
Juan Martorell y Coll, natural del lugar 
de Mancor sufragáneo de Selva, donde 
falleció dia treinta de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, ó tengan 
noticia de alguna disposición testamen
taria del mismo, para que en el término 
de veinte dias comparezcan á denunciar
lo ó á deducir su derecho en méritos 
del espediente sobre declaración de he
rederos abMntestalo qué en esto Juzga
do y Escribanía del que refrenda se si
gue á instancia de su nielo D. Juan Mar
torell y Maten como heredero de I). Ja
cinto Martorell y Coch, hijo del difunto 
D. Juan bajo apercibimiento que do no 
presentarse les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Inca á veinte y cuatro de fe
brero de mil ochocientos setenta y cua
tro.— Bernardo Solieras.—Por mandato 

t de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 353.
D. Juan Bautista Martí juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto, ci
to llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á heredar ádoo 
José Sorá y Tur que falleció sin tes
tar el dia veinte y cuatro de julio úl
timo para que comparezcan á dedu
cirlo dentro de! término de veinte 
días, en las diligencias promovidas 
en este Juzgado y mi Escribanía, por i 
D.a María Sorá y Valárino, sobre de
claración de herederos del espresa- 
do D. José Sorá y Tur.

Ibizatresde marzo de mil ocho-1 
cientos setenta y cuatro.—Juan Bau
tista Martí.—Por mandato do S. Sy 
José Hernández y Palau.

Núm. 354.
I). Rafael Blasco ij Moreno juez de 

mera instancia del. partido de Maho'b

Pur el presente se cita, llama y cu1; 
plaza á los que se crean con derecho/- 
las herencias de los hermanos Aulo!11/ 
y Lorenzo Heurcil y Carreras natura1^ 
y vecinos de Alayoc y fallecidos ab1'*' 
téstalo en dicha villa el diez y siete o - 

' febrero de mil ochocientos cincueot3. 
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dos y veinte y seis diciembre do mil 
ochocientos cincuenta y siete, á fin do 
que dentro del término de veinte días 
que por segundo y último plazo se les 
señala comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar; en la inte
ligencia que hasta ahora solo se han 
presentado reclamando dichis heren
cias Magdalena Heurcil y Carreras her
mana de los finados.

Dado en Mahon á veinte y ocho de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—RHael Blasco.—Por su man
dado, Juan Pons,>escribano.

Núm. 355.
D. Juan Pon?, ij Mercada! escribano del 

Juagado de primera instancia del par
tido de Maltón.

Do y fé y tes t i m on i o q ue en el espe
diente instruido en este Juzgado sobre 
pobreza de-Jasé Cardona y Palliser ha 
recaído la setencia que dice asi: _

En la ciudad de Mahon á diez y seis 
de febrero do mil ochocientos setenta y 
cuatro: el señor don Rafael Blasco y 
Moreno, juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos los presentes 
autos:

Resultando que José Cardona y Palli
ser, vecino de Alayor, representado por 
ei procurador D. Francisco Ponseti, so
licitó que se le declarase pobre á efecto 
de litigar con Pedro Cardona y Esbert.

Resultando que conferido traslado do 
la demanda á Pedro Cardona y al Minis
terio fiscal, no se personó en los autos 
el primero dentro del término que se le 
señaló, por cuya razón se prosiguieron 
estos en su rebeldía, no habiendo tenido 
nada que oponer el segundo á la decla
ración solicita.

Resultando de la prueba practicada 
que José Cardona y Palliser no posée 
otros bienes inmuebles que una pieza de 
tierra cuya renta se calcula cu diez pe
setas anuales y una casa en Alayor cu
ya renta anua está graduada en nueve 
pesetas, sin que tampoco perciba rentas 
ni emolumentos de ninguna clase, ni 
ejerza comercio ni industria, viviendo
del producto de su trabajo cómo jorna
lero del campo.

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el articulo ciento ochenta y 
dos do la ley de enjuiciamienlo civil, los 
tribunales deben declarar pobres á los 
*R>e vivan de rentas cuyos productos 
estén graduados en una suma menor 
Que la equivalente al jornal de dos bra
ceros en cada localidad, y cuando algu- 
110 reuniere dos ó más modos do vivir 
se computarán los rendimientos do to- 
dós ellos, según lo establecido en el ar- 
liciiio ciento ochenta y tres:

Considerando que computadas 1 is (Hez 
Y nueve pesetas que producen á José 

-Lardona la casa y tierra de su propiedad 
Y el producto de jornal eventual, nofor- 
mao una suma equivalente al doble jor- 
!l;d de un bracero en esta localidad que 

compota en tres pesetas; por ante mi 
C1 escribano.

pijo: que debía declarar*y declaraba
,rc cu sentido legal á José Cardona y 

a‘hser al que se asistirá y defenderá 
ceno á tal, gozando de los beneficios 
Que a los de su clase otorga el articulo 

ocheii[a y uno dp |a [ ey qp j?n_ 
.miuainiento civji, s¡[1 perjuicio de lo 
P>e\eh¡ilo p^ra en su caso en josaiticu- 
os cíenlo noventa y ochocientos noven
a nueve y doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia que por la re- ■ ron Igalmeote casi lodos los partidos que 
'' ' n r'- ' ., ._E._ 2_ no estaban en armas, nació una nuevabeldn de Pedro Cardona, á más de noü-

iicarse en los estrados y de hacerse no
toria por edictos se publicará en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, á cuyo efec
to se remitirá testimonio de olla al señor 
gobernador de la misma, definitivamen
te juzgando asi lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor juez, de que doy fé.— 
Rafael Blasco.—Juan Pons, escribano.

Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado y lo firmo 
en Mahon á diez y seis de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan 
Pons, escribano.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO.

Las naciones, lo misino que los indi
viduos obedecen ai instinto de la propia 
conservación, y como no pueden morir, 
porque las sociedades humanas se tras
forman, pero no perecen, es ley de la 
historia que en niomeotos críticos y an- 
gustiosus hallen siempre en si mismas el 
inslíTimenlo providencial dé su salva
ción. Así aconteció el memorable 3 de 
enero. El ejército noblemente represen
tado por la guarnición de Madrid, fiel y 
valeroso intérprete del sentimiento na
cional que miraba con espanto avanzar 
como creciente marea la general disolu-
cion, salió al encuentro del peligro, y en 
breves horas, sin efusión de sangre, por
que para la empresa que acometía con
taba con el concurso moral de todas las 
fuerzas sociales, restableció el imperio 
del orden y libertó á España de los hor
rores de la demagogia.

Destruida por la animadversión pú
blica una legalidad que parecía haber 
hecho parto con la anarquía, y disuellas 
las Cortés después de haber demostrado 
su perturbadora inqioteucia, y canudo 
habían sido ya condenadas á fin violen
to por sus propios extravíos, impúsose 
inmediatamente la necesidad de' un Go
bierno enérgico que las reemplazara; 
Gobierno que, fortalecido con todos los 
atributos déla autoridad, reconcentrada 
en él, tuviese en sus manos los medios 
de resistir, de ¡m[)oncrseá las facciones 
y do afianzar la tranquilidad del Estado 
profundamente alterada. Como el alza- 
míenlo del 3 de enero no fué resultado 
de combinaciones políticas ni de oscu
ras conjuraciones, sino la espontánea 
sacudida de una sociedad que se defien
de al versus mas caros intereses desco- 
nocidos y atropellados; y como á este tin tcrvencioo inmediata
común habían concurrido, sin previo
acuerdo, elementos heterogéneos, sólo 
unánimes y conformes en la ¡dea de sal
var la patria, la forma de Gobierno salió 
incólume de esta crisis suprema, y que
dó de hecho acoplada, porque la magni
tud del riesgo y la grandeza del propó- ] 
silo acallaron en casi lodos los partidos 
la vez de sus encontradas aspiraciones. 
Sin renegar de sus antecedentes, sin 
fallar á sus compromisos ni romper con 
sus doctrinas, compelidos por la irresis
tible necesidad del momento, y recor
dando el nobilisimo ejemplo que en la 
veqma Francia ofrecen -los partidos h 
bcraies y conservadores, no tuvieron di
ficultad alguna cu presentarse á transac
ciones honrosas dentro del régimen re
publicano, que habian hallado estable
cido y que él mismo movimiento militar
del 3 de. enero debía respe 
en efecto respetado.

De esta concordia polili

y ha'bia

impuesta
pordus sucesos y á la cual se sometie- 

situación vigorosa y robusta, poro con 
formas poco determinadas y algún tanto 
indecisas, por la confusión natural de 
los primeros instantes. Si entónces fué 
inevitable y pudo quizá ser conveniente 
que la persona elevada á la suprema ma
gistratura de la nación asumiera tam
bién la Presidencia del Consejo de mi
nistros, ahora, que tan apremiantes y 
azarosos motivos han ido desaparecien
do, podría sor la prolongación indefini
da de este estado anómalo origen de se
rios y continuos conflictos. En lodos los 
países cónslilucionalmehte regidos, el 
jefe del Estado, so.i cual fuere su deno
minación, no gobierna di redi mente, si
no por medio do ministros responsables 
y amovibles, porque de otro modo, si 
fuera al mismo tiempo juez y parle en 
la gestión política y en la administrati
va, nó conseguiría llenar cumplidamen
te su misión ordenada y moderadora, 
ni ser árbitro imparcial entre las varias 
tendencias queco las sociedades moder
nas se disputan el imperio de la opinión 
pública. No cabe en ninguna organiza- 
-cion política 
existencia (b

por imperfecta que sea, la nio García Ruiz. — El ministro de Fo-
un poder estable forman- 1 menlo, Tomás María Mosquera. —El mi

do parto integrante de poderes transito- | nistro de Ultramar. Víctor Bataguer. 
ríos, ni se comprende que alcance á re- _____
solver con desapasionado criterio las ar
duas cuestiones ministeriales quien en 
el ejercicio de su cargo tiene obligación 
de intervenir cu ellas, y quizás do plan
tearlas.

Conocido el mal, y allanadas las difi
cultades de los primeros días, urge pro
ceder á la separación y deslinde de las 
facultades y atribuciones que respecti
vamente corresponden y competen al 
presi lente del Pudi r ejecutivo y á los 
ministros, según el art. 35 del titulo 2.°; 
el til. í.° y el art. 87 del til. 6.° do la 
Couslilucion, y urge tanto mas, cuanto 
que es el medio mas expedí lo do ro-
bastecer el Gobierno creado por las le- 
gílimas exigcycias de la nación, de lagílimas exigcycias de la nación,
cililar su marcha y de ofrecerle condi-

i ciones de regularidad, que siempre son 
condiciones de fuerza.

No es menester, para conseguir este 
objeto, alterar la naturaleza del poder 
constituido en la mañana del 3 de ene
ro, ni cometer acto alguno de usurpa
ción, que en ningún caso lo seria, toda 
vez que la gravedad de nuestro estado 
político ha depositado en manos del je
fe del Gobierno una autoridad discre
cional. Solo es necesario que el presi
dente del Poder ejecutivo renuncie la in- 

y personal que lie-
ñe en los Consejos de ministros, cón- 
Cietaudo sus funciones á las que la Cons
titución de 1869 atribuye taxativamente 
al jefe del Eslad!>, compatibles con el 
carácter do que hoy se halla revestido, y 
transitoriamente ai ejercicio de las fa
cultades extraordinarias que la violencia 
de nuestras discordias civiles hace in
dispensables. De osla suerte, estable
ciendo ¡a legal separación entro el alto 
poder moderador y los elementos acti
vos del Gobierno, se logra disipar la con- 
fusionque embaraza, ó mas bien parali
za la acción política, se afirman los pre
ceptos conslilucionales en puntos esen- 
cialisimqs, y se da al presidente del Po
der ejecutivo de la República', descar
gándole de atenciones que no lo incum
ben, la debida independencia para que 
ejerza dentro de la órbita do facultades 
j atribuciones expresamente definidas, 
su imparcial y elevada magistratura.

Por todas estas consideraciones, y sia 
perjuicio de consultar al pais cuando su 

estado lo consienta, el Gobierno de la 
República, reunido en Consejo de mi
nistros, ha tenido á bien expedir el si
guiente decreto:

. Articulo único. En vista de la incom
patibilidad conslilucional que existe en
tre las funcionas del jefe del Estado y 
las que corresponden al presidente del 
Consejo de ministros, D. Francisco Ser
rano y Domínguez renuncia á este úl
timo cargo, reservándose solo, como 
presidente del Poder ejecutivo de la Re
pública, las facultades y airibuciones 
.comprendidas en el tilulo'í.0 de la Cons- 
tilucion de 1869, y las extraordm-rias 
de que se halla investido hasta el resta
blecimiento de la paz pública.

Dado en Madrid á veintisiete de fe
brero de mil ochocientos setenta y cnu- 
tro.—El prosidenle del Poder ejecutivo 
d) la República. Francisco Serrano. - 
El ministro de EMado, Práxedes Mateo 
Sagasta. — El ministro de Gracia y Jus
ticia, Crislino Marios. — El ininistro de 
ia Guerra, Juan íic. Zavala.— El ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete.-—El ■ 
ministro de. Hacienda, José Echegaray. 
-—El ministro do ¡a Gobernación, Euge-

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECREFOS.

Las necesidades apremíenles del 
estado (le guerra porque atraviesa, la 
Nación determinaron, entre otras 
medidas, la de la requisición de ca
ballos con destino al servicia militar, 
dictándose al electo la ley (le i> de 
agosto último y el deereto y regla
mento ds 18 y 2 ) de setiembre res- 
pectivamdntc, publicados por el Mi
nisterio de la Guerra, en uso de las 
facultades concedidas por las Cortes 
a! Gobierno de la. Repúblieu.

Aunque al adoptarse esta medida 
se procuró atenuar en ¡o po ¡ble los 
perjuicios que irrogaba á los intere
ses particulares autorizando la ad
misión de recibos expedidos á favor 
de los propietarios de los caballos re
quisados en pago do las contribucio
nes atrasadas hasta fin del año eco
nómico do 1872 á 73, y de la mitad 
de ios cupos de la contribución ex
traordinaria de guerra, la extensión 
é importancia que se ha (lado á ¡a re
quisa. y ¡a preferencia que merecen 
los que han suministrado a! Estado 
estos iinportaiifes recursos, han mo
vido al Gobierno do la República á 
adoptar nuevas disposiciones que fa
ciliten el reintegro inmediato á los 
propietarios, de caballos expropiados 
por causa do utilidad pública, evi
dente, si bien en la forma anormal, 
de una medida de guerra.

Para lograr osle óbjeto basta ad
mitir los valores rpm representan los 
recibos espedidos por las autoridades 
militai-cs encargadas de la requisición 
en pago del anticipo reintegrable de 
17o millones de pesetas autorizada 
por la ley de2 ) de agosto último, co
mo se ha hecho con otros créditos 
contra el Estado.

De esta suerte dará úna nueva 
prueba el gobierno del respeto que le 
merecen los derechos lastimados con 
motivo de mie.Mras contiendas civi
les, y su deseo de disminuir hasta 
donde sea posible en ¡as presentes 
azarosas circunstancias ios sacrifi
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cios impuestos á la propiedad partir 
cu lar.

Fundado en estas consideraciones, 
el Consejo do Ministros, á propues
ta del de Hacienda, decreta la si
guiente:

Articulo único. Los recibos expe
didos ó que se expidan en cumpli
miento del art. o.° del decreto de 18 
de setiembre de 1873, representati
vos del valor de los caballos requisa
dos á virtud de la ley de 6 do agosto 
anterior, serán admisibles por todo 
su importe en pago de la mitad de 
las cuotas señaladas por el anticipo 
reintegrable de 173 millones de pese
tas que [Hiede satisfacerse en valores, 
según lo prescrito en el art. 3.° del | 
decreto de 13 de enero próximo pa- i 
sado y disposiciones posteriores.

Madrid veintiséis de febrero de mil i 
ochocientos setenta y cuatro.—El i 
presidente del Poder Ejecutivo de la ; 
República, Francisco Serrano.—El ; 
ministro de Hacienda, lose Echega-1
ray

Las infracciones que vienen obser
vándose en el uso del sollo del Esta- ■ 
do, ya por negligencia, ya por deseo ; 
de eludir el cumplimiento de las lo- \ 
yes, con perjuicio de los intereses 
públicos, obliga al Gobierno de la Re
pública á desplegar la mayor energía 
y la mas activa solicitud para que los 
ingresos del Tesoro obtengan sus na
turales y legítimos rendimientos. Pe
ro descoso al propio tiempo de que 
las corporaciones y particulares pue
dan satisfacer en breve plazo sus des
cubiertos y reciban los mismos be
neficios que las empresas y socieda
des de ferro-carriles., ha creído pru
dente concederles un término peren
torio con objeto de que cumplan los ■ 
preceptos legislativos y eviten con ¡ 
su conducta y con sus actos las muí- 1 
tas á que se hicieron acreedores. Es
te plazo, que aconseja la equidad, 
servirá de norma á todas las socieda
des, Ayuntamientos, Corporaciones, 
comerciantes, industriales y particu
lares para corresponder al deseo del 
gobierno y á las necesidades del pre
supuesto.

Fundado en estas consideraciones ;
el Gobierno de la República, en ’ 
Consejo de Ministros y á propuesta *
del de Hacienda decreta lo si-¡ ejercer sus atribuciones los inspecto- 
guiente: I res en provincias donde hayan teni-

Artícuio l.° Se concede el plazo i do su domicilio durante cinco años 
de un mes, á contar desde la fecha ■ consecutivos, ó donde lo hubieren 
del presente decreto, á todas las so-i tenido en los dos últimos dos años;
cicdades, Auntamientos, Corporacio- ■ laimpocolas podrán ejercer donde el 
nes, comerciantes, industriales y1 .....--“..in.. .^,1..™ mine a
particulares para que reintegren el
importe de los sellos que hayan de
bido emplearen las obligaciones, ac
ciones, libros, actos y domas docu
mentos públicos, con exención de la 
penalidad en que hayan podido in
currir, pero satisfaciendo el ínteres 
do 6 por 100 anual del valor en con- ¡
cepio de demora desde la fecha en 
que debió ingresar hasta la en que lo 
reciba el Tesoro.

Art. 2.° Trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, no se admiti
rá reclamación alguna sobre releva
ción de multas.

Art. 3.° Las infracciones cometi
das anteriormente en el uso del sello 
del Estado (pie no se legalicen en la
forma dispuesta por este decreto, así 
como las que se verifiquen en lo su
cesivo, serán castigadas con arreglo 
á los diferentes casos que establen el

decreto de 12 de setiembre de 1861 
ó instrucción de 10 de noviembre si
guiente.

Madrid veintiséis de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. —El 
ministro de Hacienda, José Echega- 
ray.

El principio de incompatibilidad de 
las funciones públicas con algunas 
circunstancias personales de los em
pleados, por mas que se funde en 
cierta desconílazade los elegidos pa
ra los cargos oficiales, ha sido ad
mitido con mas ó menos restriccio
nes, pero siempre con buenos resul
tados.

Esta incompatibilidad es de mayor 
importancia en los inspectores gene
rales de Hacienda, que por la natu
raleza de su autoridad y la extensión 
de sus atribuciones han de llenar to
das las garantías posibles de indepen-

¡ dencia é imparcialidad en el desem- 
j peño de su difícil cometido, y aun 
. seria conveniente revestir de las mis-

mas garantías de acierto á todos los 
funcionarios administrativos que ejer
cieran autoridad, si bien esto solo 
cabe en un completo plan de organi
zación administrativa.

Las restricciones (pie establecen 
ahora por los inspectores generales 
de Hacienda deberian formar parte 
del reglamento aprobado en esta fe
cha, pero no caben en el por introdu
cir un precepto nuevo omitido en el 
decreto orgánico de la inspección, y 
(pie sin embargo es muy conveniente, 
como lo ha reconocido el Consejo de 
Estado en pleno.

En virtud de estas consideraciones, 
■ conforme el parecer de este al cuer- 
; po y por acuerdo del Consejo de Mi- 
i nistros, el Gobierno déla República, 
á propuesta de! de Hacienda, decreta i 
lo siguiente:

Artículo l.° Los inspectores ge-1 
nerales de Hacienda no podrán resi
dir en un mismo punto mas de seis 
meses ni visitar las provincias en que 
hubieren ejercido autoridad perma
nente ú otro cargo público de resi

: dencia fija durante los dos años ante
rieres.

Art. 2.° En ningún caso podrán 

inspector, su mujer, padres, hijos ó 
hermanos de uno ú otra tengan bie-
hes raíces, ni donde estos hubieren 
ejercido algún comercio, industria | responsabilidad tan trascendental y 
ó .granjeria en los cinco años ante- i directa como adquiere el funcionario 
rieres. ' civil á quien se comisiona para la re

Art. 3.° Se exceptúan de estas ; mesa de fondos, y principalmente si 
disposiciones la provincia de Madrid se le obliga á responder de la legiti

midad de la moneda que ha de entre-y el inspector general Central. 
Madrid veinticuatro de febrero de gar, por cuya consideración parece

mil ochocientos setenta y cuatro.— justo y equitativo que se le remunere
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de Hacienda, José Eche-
garay.

^Gacela del de febrero.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino

de una manera especial; y en este 
concepto el citado gobierno, como 
medida de carácter general, se.ha 
servido acordar lo siguiente:

L° Para el abono de premio por 
conducción de caudales públicos á 
los comandantes de buques del Esta
do subsistirá en toda su fuerza y vi
gor lo mandado en las Reales órde
nes de 31 de diciembre de 1837 y 10 
de mayo de 1863, ó sea el medio por 
1.000, cualquiera que fuese la suma

á Bibliotecas populares I). Aniceto 
Terrón y Melendez de 20 ejemplares 
de la Conducta del Clero en la política 
y una adición sobre- la tolerancia reí i 
giosa en España, de (pie es autor don 
Ambrosio Tapia, de 23 ejemplares de 
la Guia del Jurado, escrita por el mis
mo, y 1). Antonio García Gutiérrez 
de otros tantos ejemplares de sus 
Obras escogidas; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprendimiento.

Dt; orden de dicho Gobierno de la 
República lo digo á V. 1. para su in
teligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid.20 do febrero de 1874. —Mos
quera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, á quien di oportunamente 
cuenta del expediente que con carta 
número 338 remitió á este Ministerio 
la Intendencia general de esta isla en 
13 de setiembre de 1872 en consulta 
del abono hecho por la Tesoria gene
ral á D. Manuel Barrosain, Cajero de 
la de Puerto-Rico, con motivo de la 
remesa de 300.000 pesos (pie condu
jo á Cuba en el vapor-correo Guipúz
coa, se ha servido aprobar el acuer
do de esa Intendencia, fecha 28 de 
agosto de 1872, por el que se dispu
so preventivamente que se le satisfa- 
ciere el medio por millar al susodi
cho Cajero, aplicando la legislación 
existente parales comadantes de bu
ques del Estado, ó sean las Reales ór
denes de 31 de diciembre de 1837 y 
10 de mayo de 1863, que señalaron 
á dichos comandantes el premio de 
medio por millar en toda conducción 
de caudales por mar, siempre (pie 
concurriera la precisa circunstancia 
de prér.io comeo; adoptándose la ex
presada forma respecto de la conduc
ción de (pie se hace mérito por care- 
cerse de una regla tija en las depen
dencias de Hacienda para satisfacer 
dicha cláse. de premies á los funcio
narios de Administración civil cuan
do se les conliritisen comisiones de 
conducir caudales de una á otra Te- 
sorcria.

Cierto es que por las disposiciones 
vigentes de Contabilidad los emplea
dos á quienes se encarga de cual
quier comisión fuera de ía isla de su 
residencia ordinaria disfrutan del au
mento de la mitad de su total haber 
durante todo el tiempo de aquella; 

í pero esta renumeracion es induda
: blemente exigua tratándose de una

remesada, siempre que existiese el 
acto de conten precio.

2.° El funcionario civil adminis
trativo á quien se encargue de cual
quiera conducción de caudales den
tro de la isla de su residencia ordina
ria percibirá por vía de premio y 
quebranto de moneda, el medio por 
1.000, siempre que no exceda la can
tidad remesada de 30.000 pesos; y 
el cuartillo por ¡ .000, á contal- desde 
30.000 [lesos en adelante, siendo en 
ámbos casos compatible el cobro del 
referido premio con el de la cuarta 
parto mas del total haber (pie tuviese 
su plaza titular.

3 .° El que reciba el encargo para 
otra isla distinta de la en que resida 
cobrará el referido medio ó cuartillo 
por 1.000, y la mitad mas del total 
haber de su plaza.

4 .° Será de cuenta y riesgo de los 
comisionados el importe de las mone
das que resultaren falsas en el acto 
de la entrega, y les será desde luego 
descontado al practicárseles la liqui- 
cion para el abono del premio.

3 .° Las Tesorerías receptoras ha
rán constar por medio del oportuno 
certificado el total importe de las mo
nedas desechadas, cuyos documentos 
remitirán de oficio á las Contadurías 
por donde hayan de practicarse la li
quidación del premio de comisionado 
á fin de que surta los efectos preveni
dos en el art. 41.

6.° Cuando no mediare confeo 
préyio y el comisionado recibiere los 
fondos en cajas precintadas, selladas 
y lacradas, no contrayendo por tanto 
mas res pon sabi I idad q ue 1 a e n tre^á de 
las mismas sin fractura en las Teso
rerías correspondientes, no tendrán 
derecho al premio del medio ó mi 
cuartillo por millar, pero les serán 
abonados por las oficinas receptoras 
todos los gastos de viaje; entendién
dose por tales los de locomoción per
sonal, custodia y acarreo de los bul
tos, ademas del aumento de una mi
tad á cuarta sobre el haber integro 
que tuviesen sus respectivas plazas, 
considerando entonces la comisión 
como una general del servicio.

Lo que de orden del referido go
bierno comunico á V. E. para su co
nocimiento y como resolución á la 
consulta que elevó la Intendencia de 
esa islaá este Ministerio en 13 de se
tiembre de 1872, por la que se servi
rá darle el oportuno traslado, dispo
niendo ademas que se publique en la 
Gaceta oficial como medida de carác
ter permanente. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid 3 de febrero de 
1874.— Balaguer.— Sr. Gobernador 
superior civil de Cuba.

(Se trasladó á los Gobernadores superio
res civiles de Puerto-Rico y Filipinas.)

^Gacela del 24 de febrero j

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villamieva p*"0' 
motor focal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería l'e 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA. -Imprenta de Pedro José Gelah,‘rl’
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